
 

 
 

SOLICITUD PROCEDIMIENTO CONCURSO-OPOSICIÓN  
CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA AÑO 20 14 

 
 

INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN 
 

 
ENTRADA EN LA APLICACIÓN WEB  (DEBIDO A LAS NORMAS DE ACCESIBILIDAD NO 
DEBEN UTILIZARSE LOS BOTONES DEL EXPLORADOR) 
 

 
 

• EN PRIMER LUGAR DEBERÁ INDICAR EL D.N.I. SIN PUNTOS E INCLUYENDO LA LETRA. 
 
EJEMPLOS:   D.N.I. 12.345.678Z   SE GRABA: 12345678Z 

D.N.I. 9.876.543K   SE GRABA: 09876543K 
 

• SEGUIDAMENTE INDICARÁ LA CONTRASEÑA QUE LE FUE FACILITADA POR ESTA 
ADMINISTRACIÓN EN ANTERIORES PROCEDIMIENTOS CONVOCADOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GESTIÓN DE PERSONAL.  
SI NO HA TENIDO CONTRASEÑA EL SISTEMA LE GENERARÁ UNA AL FINAL  DEL PROCESO DE 
GRABACIÓN DE SOLICITUD.  
EN CASO DE POSEER CONTRASEÑA Y NO RECORDARLA PODRÁ SOLICITAR EL REENVIO DE LA 
MISMA, QUE LE SERÁ REMITADA POR CORREO ELECTRÓNICO O POR CORREO ORDINARIO A SU 
DOMICILIO. 

 
• RECUERDE: ESTA CONTRASEÑA ES PERSONAL Y DEBERÁ RECORDARLA PARA FUTUROS 

PROCEDIMIENTOS CONVOCADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL. 
 
• SI LA IDENTIFICACIÓN ES CORRECTA, LA APLICACIÓN LE PERMITIRÁ PASAR A LAS PANTALLAS 

SIGUIENTES.  
EN CASO DE ERROR COMPRUEBE QUE HA INTRODUCIDO BIEN LA CONTRASEÑA.  
SI PERSISTE EL ERROR SOLICITE REENVIO DE CONTRASEÑA. 
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• TAMBIÉN ES POSIBLE EL ACCESO CON CERTIFICADO ELECTRÓNICO. 

 
PANTALLA DE ELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA  
 
EN ESTA PANTALLA APARECEN LAS CONVOCATORIAS VIGENTES. DENTRO DE LA CONVOCATORIA 2014 
CONCURSO-OPOSICIÓN ELEGIRÁ LA ESPECIALIDAD POR LA QUE DESEA PRESENTARSE. 
 

 
 
PANTALLA DE ELECCIÓN DE ACCESO  
 
PARA CADA ESPECIALIDAD PUEDE ELEGIR UNA FORMA DE ACCESO. SELECCIONE UNA DE ELLAS EN 
EL DESPLEGABLE Y PULSE ACEPTAR. 
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PANTALLA DE POSIBLES ACCIONES:  
 
LA SIGUIENTE PANTALLA LE PERMITE 3 OPCIONES DIFERENTES:  
 

1- CREAR SOLICITUD 
2- MODIFICAR SOLICITUD 
3- CONSULTAR/IMPRIMIR SOLICITUD 

 
 
1ª) CREAR SOLICITUD 
 
A TRAVÉS DE ESTA OPCIÓN PODRÁ CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD CON LOS MÉRITOS QUE POSEA. 
ESTA PANTALLA ESTÁ DIVIDIDA EN 6 PESTAÑAS: LA PRIMERA SE REFIERE A LA SOLICITUD Y EL RESTO 
A LOS MÉRITOS. 
 

SOLICITUD 
 

 
 

1. DATOS PERSONALES:  
CUANDO ESTA ADMINISTRACIÓN YA TENGA SUS DATOS, APARECERÁN CUMPLIMENTADOS DE 
FORMA AUTOMÁTICA. EN EL CASO DE EXISTIR ERROR, PODRÁ MODIFICAR LOS MISMOS Y 
CUMPLIMENTAR LOS QUE FALTEN. 
1.1 EN CASO DE TENER OTRA NACIONALIDAD: DEBERÁ INDICARLA Y SI ESTÁ EXENTO O NO DE 

REALIZAR LA PRUEBA DE CASTELLANO, SEGÚN LA BASE 6 DE LA CONVOCATORIA.  
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1.2 EN CASO DE SER DISCAPACITADO, DEBERÁ CUMPLIMENTAR LOS APARTADOS 
CORRESPONDIENTES AL GRADO DE DISCAPACIDAD Y SOLICITAR ADAPTACIÓN SI LA NECESITA. 

 
2. DATOS CONVOCATORIA:  

2.1.  EL CUERPO Y LA ESPECIALIDAD POR LA QUE HA OPTADO PARTICIPAR APARECERÁ 
CUMPLIMENTADA AUTOMATICAMENTE.  

2.2. LA CASILLA “ASPIRANTE A INTERINIDAD” APARECE POR DEFECTO MARCADA, PARA AQUELLOS 
ASPIRANTES QUE DESEEN SER INCLUIDOS EN LAS LISTAS DE INTERINOS. EN ESTE CASO, 
DEBERÁN CONSIGNAR EXPRESAMENTE LA PROVINCIA DE REFERENCIA. 
SI EL ASPIRANTE YA ESTÁ EN LA LISTA DE LA ESPECIALIDAD SELECCIONADA, LA PANTALLA SE 
LO INDICARÁ.  
EN CASO DE NO QUERER ACCEDER A LISTAS DE INTERINOS DEBERÁ LEVANTAR LA MARCA. 

2.3. DEBERÁ MARCAR LA CASILLA “MASTER/TPED/CAP O EQUIVALENTE” YA QUE ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA PODER PRESENTAR LA SOLICITUD. 

2.4. POR ÚLTIMO, EN EL CASO DE CUMPLIR LOS REQUISITOS DE EXENCIÓN DE PAGO DE TASA QUE 
MARCA LA CONVOCATORIA, DEBERÁ MARCAR LA CASILLA “EXENTO DE PAGO DE TASA”. 

 
 

ANTES DE “FINALIZAR Y GRABAR SOLICITUD” DEBERÁ INCO RPORAR TODOS LOS MÉRITOS QUE 
POSEE EN LAS PESTAÑAS CORRESPONDIENTES, SALVO AQUEL LOS QUE YA CONSTEN EN EL 
REGISTRO DE MÉRITOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN. 
 
 

MÉRITOS 
 

LOS MÉRITOS QUE SE VAN A BAREMAR DE ACUERDO CON EL ANEXO I DE LA CONVOCATORIA SE 
GRABAN A TRAVÉS DE LAS SIGUIENTES PANTALLAS: 

• 2ª PESTAÑA: EXPERIENCIA DOCENTE 
• 3ª PESTAÑA: FORMACIÓN ACADÉMICA 
• 4ª PESTAÑA: ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 
• 5ª PESTAÑA: RESTO 
• 6ª PESTAÑA: NOTA PROVINCIA REFERENCIA (mérito a valorar para interinidades) 

 
LOS MÉRITOS QUE YA APARECEN GRABADOS Y CONSTAN COMO “VALIDOS” SON AQUELLOS QUE 
CONSTAN EN EL REGISTRO DE MÉRITOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN Y POR LO TANTO NO ES 
NECESARIO JUSTIFICARLOS. SI LOS DATOS NO FUERAN CORRECTOS O ESTUVIERAN INCOMPLETOS 
DEBERÁN HACERLO CONSTAR EN EL APARTADO DE OBSERVACIONES ADJUNTANDO LA 
CORRESPONDIENTE DOCUMENTACIÓN. 
 
 
EL RESTO DE MÉRITOS QUE POSEA DEBERÁN SER GRABADOS Y JUSTIFICADOS CON LA 
DOCUMENTACIÓN OPORTUNA, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO I DE LA CONVOCATORIA. 
 
EN EL CASO DE QUE SE EQUIVOQUE AL INTRODUCIR UN NUEVO MÉRITO Y DESEE BORRARLO, DEBERÁ 
SEÑALARLO EN LA CASILLA DE LA DERECHA “ELIMINAR” Y DESPUÉS DEBE SELECCIONAR “BORRAR”. 
 
PESTAÑA DE “EXPERIENCIA DOCENTE” 
INTRODUZCA LAS FECHAS EN FORMATO dd/mm/aaaa. ELIJA PROVINCIA, LOCALIDAD Y CENTRO. A 
CONTINUACIÓN ELIJA CUERPO Y ESPECIALIDAD Y PULSE EL BOTÓN “AÑADIR”. DE ESTA FORMA EL 
MÉRITO SE INCORPORARÁ A SU RELACIÓN DE MÉRITOS COMO NUEVO. 
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PESTAÑA DE “FORMACIÓN ACADÉMICA ”:  
EN ESTA PANTALLA PODRÁ GRABAR TODA SU FORMACIÓN ACADÉMICA.  
TENGA EN CUENTA QUE SI NO CONSIGNA NINGUNA INFORMACIÓN EN ESTA PESTAÑA, LA APLICACIÓN 
NO LE DEJARÁ GRABAR LA SOLICITUD. 
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EN EL APARTADO “AÑADIR NUEVO MÉRITO DE FORMACIÓN ACADÉMICA” DEBERÁ GRABAR LAS 
TITULACIONES QUE NO CONSTEN EN EL REGISTRO DE MÉRITOS (Y DEBERÁ APORTAR FOTOCOPIA 
CON LA SOLICITUD). 
EN EL APARTADO “TITULACIONES” INDICARÁ LA TITULACIÓN ALEGADA PARA EL INGRESO EN EL 
CUERPO. 
A TRAVÉS DE ESTA PANTALLA PODRÁ INCORPORAR TAMBIÉN EL PREMIO EXTRAORDINARIO EN EL 
DOCTORADO O FIN DE CARRERA, QUE SERÁ VALORADO CONFORME AL ANEXO I DE LA 
CONVOCATORIA. 
 
PESTAÑA DE “ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ”:  
EN ESTA PANTALLA SE GRABARÁN TODOS LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE CORRESPONDEN 
CON EL APARTADO 3 DEL ANEXO I DE LA CONVOCATORIA. 
 

 
 
 
PESTAÑA DE “RESTO” 
A TRAVÉS DE ESTA PANTALLA LOS ASPIRANTES A LA ESPECIALIDAD “IDIOMAS MODERNOS” PODRÁN 
AÑADIR CURSOS COMO LECTOR O AUXILIAR DE CONVERSACIÓN. 



 

 

 

 7 

 

 
 
 
PESTAÑA “NOTA PROVINCIA DE REFERENCIA ”:  
MÉRITO A TENER EN CUENTA PARA VALORAR EN EL CASO DE QUE EL ASPIRANTE SOLICITE 
INCORPORARSE A LISTA DE INTERINOS. 
 

 
 
CUMPLIMENTADA LA SOLICITUD Y LOS MÉRITOS, SE GRABARÁN TODOS LOS DATOS CONSIGNADOS A 
TRAVÉS DEL BOTÓN “FINALIZAR Y GRABAR SOLICITUD ”. EN ESE MOMENTO LA APLICACIÓN INDICA 
QUE LA SOLICITUD HA SIDO GRABADA CON ÉXITO, ASIGNANDO UN NÚMERO A LA MISMA.  
ES NECESARIO ANOTAR ESTE NÚMERO (EL ÚLTIMO GENERADO, EN CASO DE QUE HAYA ACCEDIDO 
VARIAS VECES A LA APLICACIÓN) PARA PODER MODIFICAR, CONSULTAR O IMPRIMIR LA SOLICITUD EN 
UN MOMENTO POSTERIOR. 
 
 
2ª) MODIFICAR SOLICITUD Y 3ª) CONSULTAR/IMPRIMIR SO LICITUD 
 
 
CADA VEZ QUE EL ASPIRANTE GUARDE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN, LA APLICACIÓN GENERARÁ 
UN NÚMERO DE SOLICITUD QUE EL INTERESADO DEBE DE ANOTAR. SÓLO CON ESTE NÚMERO PODRÁ 
MODIFICAR O IMPRIMIR SU SOLICITUD. 
 
PARA MODIFICAR, CONSULTAR O IMPRIMIR LA SOLICITUD, EL INTERESADO ENTRARÁ, NUEVAMENTE, 
EN LA APLICACIÓN A TRAVES DE SU DNI Y CLAVE, ELIGIENDO LA ESPECIALIDAD Y EL ACCESO. A 
CONTINUACIÓN SALDRÁ LA PANTALLA SIGUIENTE PARA INDICAR EL NÚMERO DE SOLICITUD A 
MODIFICAR. 
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PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: RECUERDE QUE UNA VEZ IMPRESA LA SOLICITUD, 
DEBERÁ SER FIRMADA. A CONTINUACIÓN DEBERÁ PRESENTAR EL EJEMPLAR CORRESPONDIENTE 
ANTE LA ENTIDAD BANCARIA COLABORADORA PARA EL PAGO DE LA TASA, DE CONFORMIDAD CON LA 
BASE 3.3. DE LA CONVOCATORIA. POSTERIORMENTE, PRESENTARÁ EL EJEMPLAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN CON LA HOJA DE ALEGACIÓN DE MÉRITOS Y LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
QUE CORRESPONDA EN LAS OFICINAS A QUE SE REFIERE LA BASE 3.5. DE LA CONVOCATORIA. 
 
LA HOJA DE SOLICITUD Y LAS HOJAS DE MÉRITOS DE UNA MISMA INSTANCIA ESTARÁN CODIFICADAS 
CON UN MISMO NÚMERO, DEBIENDO PRESENTARSE CONJUNTAMENTE. NO SE ADMITIRÁN HOJAS DE 
ALEGACIÓN DE MÉRITOS QUE CORRESPONDAN A SOLICITUDES CON DISTINTA CODIFICACIÓN. 
 
 

ERRORES: LA APLICACIÓN DISPONE DE DIFERENTES CONTROLES EN FUNCIÓN DEL CAMPO Y EL 
DATO QUE CONTIENE, DE MANERA QUE SI SE CONSIGNA ALGUNA INFORMACIÓN ERRONEA, SE 
INDICARÁ EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PANTALLA EL TIPO DE ERROR PRODUCIDO.  
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TIEMPO DE INACTIVIDAD EN LA SESIÓN: EL TIEMPO DE INACTIVIDAD DE LA SESIÓN SE 
FIJA EN 30 MINUTOS COMO MÁXIMO. TRANSCURRIDO ESTE PERIODO SIN QUE SE HAYAN HECHO 
MOVIMIENTOS EN LA APLICACIÓN, LA SESIÓN EXPIRA, INVALIDANDO LA INFORMACIÓN QUE NO SE 
HAYA GRABADO. 


